
ESCUEIA TECNOLÓGICA I NSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
Establecimiento público de Educacién superior
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Por la cual se convoca a ¡os Egresados de los Programas de Educación Superior a
la elección de su representante en el Gonsejo Directivo, Escuela Tecnológica

lnstituto Técnico Gentral

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCN¡CO CENTRAL,
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas en el

artículo 120, literal f) del Acuerdo 05 de 20i3 "Estatuto General", y
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ARTíCULO 30. lNScRlPclÓN. Los aspirantes podrán inscribirse en ta oficina de
Egresados de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, ubicada en la Casona 20
piso antra cl rniÁrn¿rlac )Q anarn ¡la ) 020 el m iérnnlee 1 Q r{a fahrara ¡la )ñ)ñ da ?'?ñ
p.m. a 8:00 p.m.. de lunes a viernes.

ARTÍCULO 40. VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CALIDADES. EI PTOfES|ONAI dE
Registro y Control, certificará el cumplimiento de las calidades exigidas y remitirá el
respectivo informe escrito y firmado a Secretaría General, el día viernes 21 de febrero de
2020. a las 2:00 p.m.
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ARTíCULO 50. JURADOS. La Rectoría nombrará Jurado de votación y veedor para dicha
elección el lunes 24 de febrero de 2020. El jurado y el veedor deberán acogerse a los
listados oficiales de electores, que expedirá el Profesional del área Registro y Cbntrol.

ARTíCULO 6. L¡STADOS DE ELECTORES. El Profesional de área de Registro y controt,
expedirá los listados oficiales de los Electores que pueden sufragar y fos remitirá impresos
y firmados a Secretaría General, a más tardar el dia lunes 24 de febrero de 2020, a las 2:00
p.m.

ARTíCULO 70. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA ELEGGIÓN. La elección se realizará eI
día lunes I de mazo de 2020 entre las 4:00 p.m. y las 8:00 p.m., en la oficina de A-103
Atención a Padres de familia (contiguo al ingreso a los torniquetes calle 13).

PARÁGRAFO. Para poder sufragar, los Egresados podrán presentar la cédula de
ciudadanía y/o el carné de egresados de los programas de educación superior, ETlTlC.

ARTÍCULO 8. EMPATES. Si EI d SA r de dos o más candidatos fuere
igual, la elección se d por n cadas en una bolsa las
papeletas con los nom OS igual número de votos.

, extraerán de la bolsaEl Jurado con la su
una de las ato a cuyo favor
se declarará la Escrutinio. En
caso de gana el en Blanco y algún
candidato,

ARTículo 90. ados de los
Progra Central,
co a los

nenelEgresados
enunciado

ARTÍC

El Rector,

f/ o'
HNO. ARIOSTO ARDILA VA
Elabo¡ó. Claudia Palacios Mancera, Auxiliar
Revisó: Dolly Andrea Lugo Cortés, profesional apoyo Generat P!Ü
Aprobó: Edgar Mauricio López Lizarazo, Secrefanb

n Superíor,
divulgará el

n

ót¡ y

con

ecno lógica I

del citado

ional del

fecha de

ENE

E

CLASIF. CONFIDENCIALIDAD IPB INTEGRIDAD


